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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Nº EXPEDIENTE: PASA 237-2025

“ADQUISICIÓN DE SILLONES PARA TRATAMIENTO EN LAS 
URGENCIAS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA”


Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas  auténticas
y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR LA CONTRATACIÓN 
DE LA “ADQUISICIÓN DE SILLONES PARA TRATAMIENTO EN LAS URGENCIAS DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA” A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO
ABIERTO SIMPLIFICADO (PASA 237-2025)

Este Pliego de Prescripciones Técnicas habrá de regir la ejecución de la prestación del 
suministro cuyo objeto a continuación se indica, de conformidad con los requisitos que para 
cada contrato establece la LCSP. El plazo de ejecución será de 10 días naturales 
prorrogable y el presupuesto de licitación es 43.560,00 €, siendo la base imponible 
36.000,00€ y el I.V.A. (21%) 7.560,00 €.

1. OBJETO

El objeto del presente contrato es para la adquisición de 16 SILLONES DE TRATAMIENTO 
PARA URGENCIAS, con destino al HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA, según las 
características particulares y en las cantidades y características generales que se encuentran 
definidos a continuación.

2. CANTIDADES, PRECIOS, CARACTERISTICAS TÉCNICAS

LOTE ÚNICO

DESCRIPCIÓN
PRECIO 

UNIT. SIN 
IVA

CANTIDAD BASE 
IMPONIBLE

TIPO 
I.V.A.

IMPORTE 
IVA

IMPORTE 
TOTAL CON 

I.V.A.

SILLONES DE TRATAMIENTO 
PARA URGENCIAS 2.250,00 € 16 36.000,00 € 21 % 7.560,00 € 43.560,00 €

BASE IMPONIBLE: 36.000,00 €
IVA (21%): 7.560,00 €
IMPORTE TOTAL: 43.560,00 €

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

ESTRUCTURA

- Construcción metálica soldada de alta resistencia, en acero, con recubrimiento epoxi o similar
- 4 ruedas de diámetro 12 mm o mayor con rodamientos de bolas de precisión. Las 2 ruedas 

de las patas traseras deben contar con frenos.
- Todos los bordes y esquinas redondeados.
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ASIENTO
- Asiento extraíble, fabricado en tablero de como mínimo 12 mm.
- Relleno con espuma de ignífuga según normativa vigente, de alta densidad .
- Altura del asiento de 45 - 50 cm 
- -Tapiceria inifuga según normativa vigente y desinfectable con amonios cuaternarios.

RESPALDO
- Carcasa de madera contrachapada preformada
- ergonómicamente de 12 mm. Como mínimo 
- Relleno con espuma ignífuga según normativa vigente, de alta densidad.
- Tapiceria inifuga  según normativa vigente  y desinfectable con amonios cuaternarios.
- Barra de empuje sintética en el respaldo.

SECCIÓN REPOSAPIERNAS
- Carcasa de madera contrachapada de 10 mm. como mínimo 
- Relleno con espuma ignífuga según normativa vigente, de alta densidad.
- Tapicería ignifuga según normativa vigente y desinfectable con amonios cuaternarios.
- Debe bascular conjuntamente con el respaldo

REPOSABRAZOS ABATIBLES
- Diseño ergonómico frontal que facilita sentarse y levantarse.
- con soportes para bandeja
- Regulables en altura, su posición más baja debe quedar a la altura del asiento o inferior, para 

facilitar la transferencia de pacientes.
- Bloqueo en la posición baja mediante una palanca.

MECANISMO DE MOVIMIENTO 
- Garantiza que el respaldo, el asiento y el reposapiés se inclinen simultáneamente desde 

posición de sentado (95 - 98 grados) hasta la posición de respaldo de 120 grados 8 o mayor)
de ingravidez

- Con pistón de gas para minimizar la fuerza necesaria para activar el mecanismo.
- Con una palanca a cada lado, para bloquear la silla en cualquier posición.

BANDEJA DE COMIDA
- Bandeja de comida sintética ajustable a los reposabrazos , con sistema de bloqueo accionable 

sin llaves ni herramientas.
- Facilmente lavable y desinfectable.
- Soportes para fijar las bandejas a pared cuando no se usen, o similar. 

OTRAS CARÁCTERISTICAS
- Medidas:

Largo 70-75 x Profundidad 75-165 x Alto 120-135 cm
Altura del asiento: 45-55 cm.
Profundidad del asiento: 50-54 cm
Ancho del asiento: 53-58cm

- Para pacientes de hasta 150 kg o más.
- Cojín reposacabezas extraíble.
- Portasueros integramente de acero inoxidable que se pueda poner tanto a iqzuierda como a 

derecha.
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3. CONDICIONES GENERALES 

Los precios unitarios ofertados deberán tener como máximo 2 decimales.

3.1. Condiciones de la oferta técnica
En la oferta técnica debe quedar claramente reflejado el equipo y componentes que están 
incluidos en la oferta base. 

3.2. Condiciones de entrega de material, recepción y pago.
Los adjudicatarios deberán entregar equipo nuevo y con todos los accesorios para su 
correcta utilización. El plazo máximo para la entrega del suministro será de 10 días a partir 
del día siguiente al de la formalización del contrato.

La fecha concreta en la que se hará entrega del mobiliario deberá ser acordada con el 
Hospital, debiéndose por ello que comunicar adelantadamente al Servicio de Suministros.

El mobiliario adquirido deberá ser depositado por el transportista en el lugar y horario que 
el Centro le indique. La empresa adjudicataria deberá hacerse cargo de la apertura del 
embalaje y de la recogida del mismo. 

El servicio Técnico del Centro gozará de todas las facultades de comprobación e inspección 
con el fin de asegurar que la instalación del mobiliario, se corresponde con las exigencias 
de este Pliego y de lo ofertado, pudiendo efectuar cuantos controles estime pertinentes.  

Una vez recepcionado de conformidad la instalación y efectuada la puesta en marcha del 
equipamiento de forma satisfactoria, la empresa adjudicataria podrá proceder a facturar el 
suministro realizado al servicio de contabilidad.

Para la recepción y la conformidad de la puesta en marcha de los equipos, será requisito 
imprescindible el cumplimiento de las cláusulas siguientes:

1) El mobiliario descrito en la oferta debe suministrarse con todos aquellos dispositivos o 
elementos y accesorios necesarios para un total y correcto funcionamiento.

2) La instalación del mobiliario se realizará en presencia del personal del servicio al que va 
dirigido y de un técnico designado por el Servicio Técnico del Hospital. El servicio 
receptor del equipo autorizará y supervisará la instalación del mismo (en coordinación 
con el Servicio Técnico del Hospital).

3) La fecha de instalación deberá ser comunicada al Servicio de Suministros con antelación 
suficiente, mediante documento escrito (carta o fax), acordándose con el Hospital el día 
concreto.

4) Si procede deberá aportarse al servicio de Mantenimiento del Centro la siguiente 
documentación: 
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a. Descripción del mobiliario con todos y cada uno de sus componentes principales 
con sus números de serie correspondientes si procede

b. Si procede, documentación técnica completa, incluyendo esquemas eléctricos 
mecánicos, neumáticos hidráulicos, de vapor, agua y de otro tipo considerados 
necesarios del equipo principal y todos y cada uno de sus componentes en idioma 
castellano.

c. Declaración de conformidad según Directiva 93/42/CEE o RD 1591/2009 de 16 de 
octubre de 2009, por el que se regulan los productos sanitarios. Si no fuese de 
aplicación esta Directiva se aportara certificado de conformidad a la normativa 
aplicable en el que se especifique que cumple los requisitos de seguridad 
preceptivos.

d. Plan de Mantenimiento preventivo en idioma castellano.

e. Protocolos de Mantenimiento den idioma castellano.

f. Documentos de legalización si son preceptivos

El suministro se efectuará en el Almacén General del Hospital Universitario Severo Ochoa, 
en horario de 08:30 h a 13:30 h.

3.3. Garantía y atención técnica

La empresa adjudicataria deberá ofrecer una garantía de 2 años, a contar desde el día 
siguiente de la firma del ACTA DE CONFORMIDAD, en la que al menos se incluya: 

- La sustitución del equipo en caso de vicios o defectos importantes (materiales y de 
funcionamiento). 

- Todas las operaciones correctivas necesarias para la reparación de averías y defectos, 
incluidas todas las piezas de recambio. 

- Asimismo, están incluidos todos los costes y gastos de desplazamiento del personal 
del servicio de mantenimiento.

En este sentido, es importante destacar que:

- Las revisiones y reparaciones realizadas al sillón durante el período de garantía se 
realizarán en el lugar centro. El Hospital autorizará en su caso, la reparación fuera del 
Centro, previa justificación. El plazo de reparación no superará las 72 horas o se 
pondrá a disposición del centro una sustitución temporal.

- Los licitadores garantizarán que todos los trabajos de mantenimiento serán efectuados 
por personal especializado de la empresa.
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- El licitador deberá incluir en su oferta un compromiso en el que se ha de 
garantizar la existencia de repuestos durante un plazo mínimo de 10 años a partir 
de la fecha de adjudicación.

4. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

El adjudicatario, para el cumplimiento del contrato, adoptarán las medidas oportunas para el 
estricto cumplimiento de la legislación medioambiental vigente que sea de aplicación al trabajo 
realizado, debiendo responder de cualquier incidente medioambiental por ellos causados, 
liberando al Hospital de cualquier responsabilidad sobre el mismo. En especial se deberán 
adoptar todas aquellas medidas exigidas legalmente, relativas a evitar vertidos indeseados, 
emisiones contaminantes a la atmósfera y al abandono de cualquier tipo de residuos, con 
extrema atención en la correcta gestión de los clasificados como peligrosos. 

Así mismo el adjudicatario se compromete al cumplimiento de todas las obligaciones laborales 
vigentes, relativas a la contratación y empleo de su personal y la relativa a Seguridad Social y 
Seguridad e Higiene (Ley de Protección de Riesgos Laborales). 

Leganés, a 02 de diciembre de 2025

EL DIRECTOR GERENTE
HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA

CONFORME
ADJUDICATARIO:


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A N E X O 1
CUADRO DE OFERTAS TECNICAS PRESENTADAS

(ATENCION: Debe ser incluido en el sobre 1 como primera hoja de la oferta técnica)

LOTE AL 
QUE 

LICITA

CODIGO INDICADO EN 
EL PPT (Sólo en el caso 
que los artículos vengan 
codificados en el PPT)

DESCRIPCION DEL 
ART. INDICADA EN 

EL PPT

BASE O 
VARIANTE 

DESCRIPCION DEL ART. 
DADA POR EL LICITADOR

(Sólo en el caso de que se 
describa de forma distinta a la 

indicada en el pliego)

REFERENCIA DEL 
LICITADOR
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